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CUANTIA: Y 1*'200.000,00.- 

En la cludad de Guayaquil, Capital de le Provincia de Gue- 

República del Ecuador rcoles trece de Ju-     
anto mf, doctor JOR    

  

         

       
     

   

nio de mil_neveciantos setenta y| tros, 

GE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular $p>| 

timo dal Cantón Guayaquil, comparecson las siguientes porte 

    

nas: el señor don Fálix Changkuéón Guim., quien declara ser 

ecuatoriano cosado, comerciante, en su ealidad de mañda- 

tario especial del señor don Guillermo Endara Gallmeny,; se 

Ún A z pOr sus 

  

  

    

  

nental €. Ltda.” según nembramiento que ste acompaña 

25 | 4085 

tán blen Instrufdos, que proceden de una manera ll-



"SEÑOR  — NOTARTO y Sírvase extender en su regis» 

tro de eserituras públicas, uno de constitución de Compañía : 

    
    

  

   
de "Sazonaderes del Pacífica C. Ltda.” 

TO 

Compañía de responsobilidad limita nforme a la:Le 

Ceompoñfas, con dembeitio en la cludad de Guayaquil, * pur 
We rc, 

diendo eitablecer sucursales y agenelas en ¡otros lugares tan 

22     
    23 

    24 

      25 

            to del país como del extra QLA erre 

ARTICULO. SEGUNDO.“ El objeto de la Compañia esfdedi-=" 

26       
27    28 ¡caerse a la Importación, envasado y venta de sázonadores ej       

   



   
     

  

   

   
los artículos mencionados. - Podré dedtearsa « la cóm 

radustes naturales, menufesturar 

  

   

    
   

    

   

    

vente de materias | 

    

   

   
   

   

des. e industrializados, al 

enctas, consignaciones resentaciones comerciales de _. 

selacionades son les esti- 
   empresas nactenalos 

vidades proples de la Compañía espochulmente con. les.que se 

rodue” | 

  

encuentran relacionadas con Ja IndustrialIzación. de 

* Grupo Andino" .-. Ocesipnalmente podré     

  

tos en el área del] 

adquirir blenes inmuebles, darlos en errendamiento e enaje» 

  

   

narlos.- Pare la realización de su objeto ejecutará los ac” 

    

celebrará los centratos. 

» El plazo de dutación de le € 

contados a partir de la focha de tas" 
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    +» CAPITAL SOCIAL Y APORTACIONES. - 

empeñíe es 

  

   
    

21 | ARTICULO CUARTO.- El Capital de la 

    _Tresciantos: sets mil sueros: - 

El socto Fállu Changkuón Guim ha suscrito deco. partlelpas 
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¡ Stones, pegando en dinero el eincuenta: por clento del: valor 

2|de:elles, esto-es, sels mbl sucres.- La socia <= Comercta! lm 

cs meses contados a partir de la fecha de constitución! de 

Com nf ¿e MO 0 a 0 a o AN A a 00 le a a e e 0 0 0 o 0 io o 

LARTICULO QUINTO.- Las aportaciones estarán representadas: 

en certificados de aportación numerados. edrán ex edtrse. 

er une eo :más perticipaciones.- Llevarán la firma del Pre” 

Qorentos,: en los evales so horá constar el darás” 

Ne arte, 'monto del saptt valor q 

eontidad de jarticipación que tepresento cada título, su nú 

y letamenta agade losi datos relativos el 1 

de la compañía en el registro mercantil le fecha de emb- 

sión de los certificados de ey ortaciones. min ice 

26 ART CULO: SEXTO.-: Por decisión de la Juñta General 'de So 

odrá cuñenterso el. e«pital sectal; en tal caso los se-   | cios tenárán derecho: de- roferéñncla para suseribirio en y 

   



    

      

      
       
    
        

     
   

w Jo 

su 

edrán: ser. 

    suscritas per terceros, previa cuterización de la Junta Gene 

ral de Socles adoptada con el consentimiento unánime de quí     
nos representon la totalidad del «capital social. *— erronea 

ARTICULO SEPTIMO.” Para que los seclos     puedan transtertr 

articipación en. favor de otro u otros socios de le Com- 

        querirá el consentimiento añía o de terceras personas    
    
    

  

unánime de los socios que representon la totalidad. del. eapl: 

tal sectal.- Le coslón se realizará por escritura pública, pro 

tocolizándose el cortificado del Gerente en el que «conste e 

visito.- Se Inseribirá la costón :en. 

        
       
   

     
    
      

    

    cumplimiento de tal re 

so anulará el certificado de e”     el. libro de transferencias 

N
a
s
 

      

érdida e destrueción de     25 | ARTICULO NOVENO.- En caso de 

  

orocoderá a expedir nuévos, 

  

25 | los títulos de epertaciones 

27 | previas las diligencias que determina la ley.- Les 4     
23 | rún de cuenta del petlelonario.. ===== ===... 6ñs .. . e 

*MUNDO” 

OS



  

¡ ARTICULO DECIMO.” La responsabilidad de les socios se :Li- 

mita al. monto¡ de sus: pertiel astones y roporción « das 

cuules recibirán los beneficios. + enoerrnemmmmarremamados 

  

   
24 |a: tratar,» Les Juntas Generale _sonvocarón per le pren=> 

259 en une de los: pertódicos de mayor circulación en el de- 

  

26 ¡mielilo prineipo) de la Compañía con esho: días de enticfpa: 

27 sión por-lo menos, o per elracrd n_eserita que, personalmen” 

28 sto, herár mM ” AL 17 a cada! ¿A de - i cios.” A bso



   
sanción de nulidad, ese     
  

de le Junta y se pongan de acuerdo res        
     ten por unanimidad la selobra 
  

ecto de los esuntes 
   

   

  

rrirán los socios .    

   El acta de las deliberaciones deberá ser firmada pi 

, el Sesretario de la 

  

  

        
   

del Comitó de Administradores 

    

alalos.- e) Consentir en la costán dei las    

    

    
23 

  

24 en la edmisi 

25 

O atar.” o ==. jam. 09... 0 em eq am 9 00 o o en 0 nr o e o o o o 0 e e 0 0 

    ARTÍCULO DECIMO :¡CUARTO.- A las Juntas Generales «one 

ersoncimente e por. medio de sus represen” 

     

  

bar las cuentas y los balances que presenten los adulnistre- 

dores gerentes.» e) Resolver acerca del reparto de utitlida 

Resolver acerca de la. emottización ide les partas se     

    

artos sociales 

n de nuevos socios. - f) Acardar la exalusión 

de socios de acuerdo con las causales establecidas :en la »    
26 Y am 0 ps 0 00 0 2 00 0 o O A a O 6 a    
27    
23 | ral Extraordinaria de Secios: a) Decidir acerca del 

“MUNDO” 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Corresponde s: la Junta Genar : 
   
eunmnanto



, y disminución del «apitel y le prórrege del: contrato sosiat, 

b) Modificar les. estatutos.» e) Resolver acerca de ta dise» 

|Juelón de la Com «Río, $: fusión s transformación. - d Pig! 
pa 

  

e estes Estotutos. elos una votación diferente 

  

ente en: avsenelo del Presidente hará sus 

ces el secto que señala la nta, - 
qua, 

tes Generales cemtarán. en un libre. de Actas que se Hevas   rá al efecto Jas evales serán firmadas per el Presidente de



Y 

lo hagan 

   

miembros, Inclufdós les des Gerentes designados por la Jun- 

ta General de Soctos, por un perfodo de des «ños. - $1 ¡ne 
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minado.» Los miembros del Comitá pueden ejercer además, - 

cargos rentados dentro de la Compeñía.- No pueden ser mi



de :Administrado 

tad de convocarieo y 

MA 4 . 
3 

| ría dé la mitad més uno de les administradores concurrentes 
. 7 " a is! E La o” , Lar? q : > ! ta 

Les eltocienes para las reuniones, se harán con una antiel- 

o ¡de Administrador. 

irenunela.o remar” : 

sita, 
: 

, tes . Hamas: 8 i q 1d8e 081 de y " sella e A 

ARTICULO: VIGESIMO QUINTO:- El Comitá de: Admintotrado 

         ver la dí misión 
— 

le funcionamiento está. facultado pará eco 
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0 EY 
sus miembres y. pare encomendar determinados asuntos de 

ara los administradores. * =o-orocerornoronacararamanm e om 

ARTICULO 

ñarán el carga con toda diligeneta, respondiendo ante 

VIGESIMO SEXTO.” Los administradores desempe”     

  

le. 

    

arttalpacionistos y ¡acrosdores, del dañe que seu 

     sen por delo, abuso de facultades o negligoneias, siendo í    
ara cón le Compañía de la sestto 

  

Iitdartamente respensables 

eumplimiento de laos acuerdos de la 

saltos. O qUe e ar e 00 a o o e a 00, O O O o 10 00 O A 0 O O O O a 0 0 o ds in o o alo e a o cd o de 

  

nes de les Gerentes son: a) Organizar el rá limon interno de 24 

la Compañía, usar el sello de la misma; expedir lea corres” ai 25 

.pond en cla; cuidar de que le contabilidad so encuentra el. 26     
dís, inspeccionar los libros y documentos, dictando dispesi- 

añfifo,- b) Di- 

27     
       clones para el buen funcionamiento de le. Com 28 

“MUNDO”



rigir les operaciones comerciales administrativas y ejeruter: 

los deuerdes: del Comttá de Administradores. - e) Reprsiontas 

a de Con ,anío ante toda clase de autoridades, políticas; ed 

mletitrettiss 

momentelos, eteótera, ge ! 7 vos : 

cuerdo a las Teyer= Los Gerentes podrán hasarse represen” 

r _medio de ora porsonas para les etastos anterio: 
i : : t, 

    

atras, endosar: y e brar ¡heques abres, 250) 

endosar avelar, renovar, descontar JP y protestar tí- 

MAA valores en pañetal, letras de esmblo, vales, pes arés 

| riTuLO CUARTO: BALANCE, UTILIDADES, :LIQUIDACIONG- 
ARTICU o ¡ TIÉGESIMO. - los: administradores e. Gerentes es  



   

    

0S 00     SS 

pa 

     

  

de Compañías. - -=—-=>-»     

  

       

  

tículo Cliente dieciocho de la Le 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Para los efectos de la dl 

solución liquidación de la Compañía se estará. a lo dipvoes 

— siguientes de le 

   
     

  

Chañgkuón.- Administrader Gerente: señor Carlos Watanebo 

Kudo.” Administrador: señor Negahiko Yoshimura.- Adminis” 

         

   

trador: señor Kinsuke Furukawa,"  *-=======-= ===. + eb. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Para tode lo neo previsto 

en estos Estatutos regirán les disposiciones de la Ley de 
     

  

       
          
     

        

pmpañ as del Código « mercis 4 On a 

* . 
bles.- Usted, señor Notaria, se servirá egregar les slónsu> 

les de estilo veo so adiunten a este escritura «e 

tas auténticas de las Resoluciones Ministeriales aúmero elon 

set, de velntitrós 

22 

23 

te treinta .clanta sesenta 24       
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta    

21



, Shos, timbres e impuestos que gravan los actes constitutivos, 

incluyendo les derechos de registre: e Inseripelón, así demo 

Los tmpuestos sobre da matricula; y etorga permiso al doctor     Guillermo Endara Galimeny para que efectón s. aportación: 

Mel de la Compañía en los términos establecidos en eq- 

eseriture.= Firmader AN Rubán Darío Ordóñez 

sudo. Reglspro; número evatrectantos novgate Y prueva”. > Mas 

te aqul le minuta que queda elevada e escritura pública. - 

DOCUMENTO HABILITA NTE Sc "cO- 

  

| MERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL c. LTDA. .-- Celta 

Pichincha sómero sotectentos dtectsieta.- setecientos dteci» 

  

ñueve, > Teláfono sIneó .no cliess nueve YRO Oro - since: 

    

des. - _Señor den José Changkuón . 

Cludad.-: Mu Y señor hvestros Tengo el agrado de comunicar. 

] e ta Junta Genera! rare de. Acelenistes 

entinentel €: 

de echo. de febrero dal año . que. desurro he: designó ora el



   
   

    la Junta.- Acepto la designación constante en el nombremien 

to que antecede. - Guayaquil, nueve de febrero de mil nove» 

cientos setenta y dos. - Firmado: firma tHegible - José Chang- 

kuón Amán.”- Certifico que con fecha ence de febrero de mi!      
    dos fue inscrito este nembramiento . de     novecientos setenta     
       fojas un mil ochocientos cuarenta y uno «e un mil eshociontos 

    
   

dos número trescientos uno del Registre Mercantil     - cuarenta 

    

yr cinco    
     

anotado bajo el número dos mil seiscientos sesenta 

  

     
  

siete de febrero de mil ne 
   

del Repertorio.” Guayaquil, diez 

       vecientos setenta y dos.- El Registrador de la Propiedad. > Fis?     
+ > á 

cado de integración de Capital, la resolución número siento     
    sesenta y sels del Ministerio de industrias, Comercio e Integr       

   
    

    

  

  sión; la resolución número clento treinta y siete del Mints- 

71 | terio de industrias, Comrcio e Integración el Poder eterg 

22 Ed fever d ” Félix Changkyón Guim per Guillermo La” 

dara Galimany.- Yo, el Notario, doy fo que, después de ha- 

berse leído en alta voz, teda esta escritura e les comparecta: 

tes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Netario,. en 

>» y O URI A A 0 ie Us Ls e e Us 2 OO O e e a e de A O 0 O A a q o, Ue le» O GUA A co + Si e e: 

23 

24 

    

25      

  

26    

   

  
27 | Firmado: firms ilegible - Félix Changkuón Guim.- Cédula de 

  

23 | Ciudadanía número caro nueve - caro cero treinta 

“MUNDO” 
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28 

Iresciontos setenta y des. - Cáduto Tributaria número ochocion- 

4 

tos sesenta y tres mil cliente treinta.» Firmado: ema lleglb 
A o a : pos . 

í . . e va 
1 

irmade: El Natario - DOCTOR 

vos. E a AS is o 

LA Ml a O 2 00 0 2 0 <P mr 2 UD A Ds GO ca GD 0 GO A A o 0 O O a e CN cu que o A e 

|BOCUMENTOS HABILITANTES:- "Hay un sello que di- 
_ea estr "República de Panomá.- Timbre Noctenal, Does Balboas 

Escritura Pública Número dos mil clente evatre- 2104. - Por le 

_cval el señor 

       



     
        

JE 

_ pora. que en ami     nombre 
       

  

          
   

representación efectúe las siguientes y 

   te a las autoridades de la República del Ecuador, entrá e- 

llas el Presidente del instituto Ecuatoriano de Comercio E 

terior e integración, la autorización legal pera que el sus” 

<rito                

  

.comitonto invierta en meonéda de Jos Estados Unido 

  

de Norteamérica le cantidad correspondiente a selselóntos 

  

       
    
dece mil sueros (Y612.000,00) ecvatorisnos en la. 

              
   

    
     
      
     

  

clón del cepital de la Compañía "Suzenedoras del Pasff 

    so C. Ltda.” , en la cual el exponente intervendrá en cell 

ded de socto.- Ál solicltor la autorización declarará «ve e 

origen de la Inversión es 5 

Co. 
BE 6. 

que de conformidad -     
con lá Decisión número veinticuatro (24) adaptada por te 

República del Ecuador como consecuencia del “Acuerda de . 

| Cortagena”, tal Inversión tiene la calidad de extranjera. -= 

    
     

  

(b) intervenga en mi nombre pera que el suscrita pedérden- 

  

te, en calidad de socio constituya, de conformidad con le 

     
           

    

de Compoñíos de la República del Ecuador, una Compa- 

  

dores del Pacífico C. itda.”, determinando las cláusulas .       

     

    

mis intereses, de acuerdo con ss leal saber y entender.” 25 

26 

   

  

27 | Changkuón. Guim, ¡el suscrito mandanto, el señor Josá Ch 

    2 |¡kuón Amón y Comercial importadora Contbental C. Ltda, .- 

“MUNDO”



¡ (4) El ebjeto de la Compañío será dedicarse fundamentalmen” 

te a le im ertación, envasado y venta del producto denemt- 

nedo AJI-NO-MOTO, sarenadores .en general; y roducton: oli 

      

 



tró conforme, le impartió aylaprobución y firmamos todes pe” 

ra constancia por ante mí, que dey fe.” Esta escritura lle- 

va el número des mil ciento cuatro 2.104. - Guillermo Ea- 

dera Galimeny.- Artemio Saavedra.- ÁAnglolina Vaercasía.- 

C. Moreno, Notario Público Segundo.- Concuerda con su e 

días del mes de marzo del año ¡de mil novecientos setente 

1.973).- Firmado: firme ilegible - C. Mereno. Netar 

fe del Departamento de Administración Contabilidad del 

el veinte de marzo de mil novacientes satanta y broso Pass 
má, veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y tres. - 

 



1 

  

no asticita.”- 
Po. . 1 

de Administración entoabilidad dal M 

s 

tos setenta y tres.” Firmado: firma -HMegibl 

ltataz M.- Au enticación número cincuent 

   

mn da + 

e - Manuel 8. Vi? 
y 

cuatro.” Ha 

     

MD LA a 0 a to DU AO DG Dl O AO 

       



   

   

    

    

         

       
  

    

   

    

  

    
          

es fl . 

les Romos, Ministro de industrius, Comeralo e Integración En 

Jse de la delegación conferida por el Consejo Superior del Img 

tituto de Comercio Exterior e Integración en sesión del díe mié: 

,elón presentada por el señor Félix Changkuón Guin, como epo 

derado del doctor Guillermo Endcra Gallment, de náisioensitda 

panama, y a nembre de la compañía * Saxonadoros del Paste 

10 , en formación. RESUELVE: Uno.» AUTORIZA    
11 al doctor Guillermo Endara Galimani, de nacionalidad panemo 

      ¿vivelente on sueras a vela 

sieto 27/1090 dálares ($249, 7 

12 

27    erendamiento o enejenarlos. Para le realización de su objeto 

ejacutará les actos y colebrará los contratos pe     28 

”"MUNDO” 

  

  



en les términos. .del Decreta Supremo novecientos setenta | eva 

tre de treinta de unto de mil novecientos reventa. 

o pOS.- CONCEDER e * Sixonadores del Pasfileo Clei Leda. * ' 

un lez de 'tralnte alas e párile de este fecha pe que 

be «one! Mintetario. de industrias Comereto . Integración el 

| corren endiante Convento de trensfornación et ulado e. el 
boa 

artículo trebnte del : sereto Su temo: nova clentes setenta due 
«|: o +tréinta. dey- 0 

. tro dy junte de mil novecientos setenta y uno. - COMUNIQUE- 

5.- Dado en. Quito, e treinta y une de Mayo mil noveslontes 

| setenta trono firmados Hime Ha Mble - “. Erenclsss: Rosales 

Ramos: - CERTIFICA: £ ! Hirma Hegible - Postor Ossar Rivera 

Noboa, DIRECTOR ADMINISTRATIVE DO oo mnrnceqmesnasorets 
" NUMERO «lento treinta Aleto. EL MINISTRO DE INDUS= 

-| mento de la Pequeña industrias y Art ,an a. 

s | Compañía de Rosy senseblildad himitade que se denomin 

ZONADORIS DEL PACIFICO ¡C. LTDA. *¡; QUE le nueve ALÍ 

añía de Ros ensabllidad Limitada tendrá y .r objeto la tas ar   Juctón. ente tudad de Guayaquil, d 

   



    
   

  

   

- 12” (E 

oo 2: (4 
po se dedicará a le preducecilón y venta de artículos alimenti- 

te de la Pequeña industria y Artesanía, expedida mediante De 

       creto Supremo número cincuenta y des de quinse de enero. de          

   

mil novecientos tirmeventa sesenta y cinco, publicado en el Re     
gistro Ofialal número cuatrocientos diecinueve del veinte de     

    

   

los mismos mos y año, reformada mediante Decreto Supremo nú 

mero un mil clento cuarenta y siete, de sets de agosto de mil    
    

   

novecientos setento y uno, publicado en el Registro Oftalal:. 

número doscientos echenta y ocho, de discisáls de: egosto del 

mismo año. RESUELVE: PRIMERO. - CONCEDER aytorización pra     
        pera le constitución de le Compañía de Respensabili- 

"SAZONADORES DEL 

visienal 

          
      

    

  

. dead Limitada que, 

PACIFICO C. LTDA.” 

bejo la denominación     
constituirán en lo eludad de Gueyaquil     

romotores prineipales señores Fálin Chenghuón Gufn.        

   
meretal importadora Continental €. Ltda., con un espltal de 

UN MILLON DOSCIENTOS MIL, 00/1009 SUCRES (Y1'200. 600), 

la misma que tendrá per objeto la producción y venta. de ertí- 

    

       
  
  

culos alimenticios 

           
     
    
     

   
    
    

y de consumo diario; y, envasado de sezo”   nedores en general,” SEGUNDO,- LA constitución de Ja Com- 

ensabllidad Limitada "SAZONABORES DEL PACÍ 

FICO. C. LTDA.” gozará de la exoneración total de los ders- 

22 

23 

2, | Shoes, timbres e Impuestos que graven los actos constitutivos 

de esta Compañía, incluyendo los dereshos de registro, de Ima 

la matrícala. - TERCERO. 

CONCEDESE un plazo de NOVENTA DIAS contados. «e partir de 

25     
     26 osí como los impuestos sobre 

21 

28 | lu fecha de expedición de la presente Resolución, para que 

"MUNDO"



A los Intereradoi prosenton ante el Ministario de Industrias, Co- 

mercto e invogractón, la soltaltud de concesión de beneficios 

de la Ley de Fomento de la Páquena industria krtesanta, 

|to con las soples que se requieren dela Escritura Póblico de: 
y 

Constituatón de la .n reso debidamente legalizado.” El Prow 

ser, Promotorés. e Subscripteres,. estarán: obli gados personal» 

solidariamente e responder de las obligaciones o qué hublera 

Ñ lugar por el pogo de les valores exonerados en concepto: dede- 

rechos, timbres e ha vestos, ya p efno haber presentado er el 
No 

plas: indicada la soblelrud sien el caso que no son aprobada: 

Ñ per el Comité intermiatatortel de Fomento de la Pequeña ind” 

j Artésenía.- _COMUNIGUESE, | Dado en Quito . e velatl- 
| +16» Mayo. Mt novactontes setenta y tras. > Firmado: Franalses 

Rosales Remos, Mintetró de Industrias, Comercio e integre 

e Firmado: Alejandro Rúble Chouvfa, Subsecretario, - LUYA 

IMECA.- RAZON. ls flal Copla del original: Direeclón Gene” 

tal de Fomento. Artesanal Y Poqueñas Industrias. Flrmados He- 

[ma llogiblo - Marte del Carmon Cedens A.» El Secretario”. > 

| Hey yn sella que dico estr > República: del Ecuador. - Ministe- 

[rte de Industrias Comeretó. - Secretaría.- Dirección: Gens- 

24 

25 

26 

27 

28 

ral de Fomento Artesanal y Pequeña Industela? ¿+ »===... 

CERTIFICADOS ¿ "SEÑOR JEFU DE RENTAS.- Licen=   clado Edgoer Camina Torres, anto usted comparezeo y solicfto: 

[Que ul pla de la presente se me certifique le) señor ¡FELIX 

CHMANGXUON GUIM, es deudor del Flaco,= Es Justicia, $) Ai 

me MHogible. > LA JEFATURA DE-RECAUDACIONES DEL SUAs: 

YÁS.: CERTIFICA Que. .señor: Changkuán Guin Félix poseedor 

de les Gádules de identidad número coro nueve ” coro cera »: 

y. 
Ay 

   



      

  

- 13 - 

           

      

      
   

  

jeuder del Fkco.- Es justicia, f) firmo tiegible,.— LA. JEFA= 
  

   

  

RA DE RE PACIONES DEL GUAYAS, CERT: : Que 

  

vallos - Jefe de -Receudaciones del Gueyos.- Once Junio 

* COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA.” €     

        
uno cinco cero cinco ocho.” Cable: Calmcontinental. ” p.O. 

Box tres mil trescientos setenta.” Gya a vull.» Specersal Qui 

to Calle Diez de Agosto número un mil seiscientos. clneven” 

26 

21 

28 

“MUNDO”



ta y uno.” Teléfono cinco dos tres echo tres ocho.” Distri- 

buldores de Piles Y: Linternas. "Everead ” Marca Registrada. 

- Distribuidores 5 20. Sozenador "A F-No-Meto* Mares. Regis- 

trade. - Señor. jate de Rentas: Sírvase Certificar s1:COMER- 

CIAL INICIADOR CONTINENTAL €. ATDA. é” es deudora. 

€ c. horda. firmado) firma. Htegíble - Serente.- LA JEFATU- 

RA DE: RECAUDACIONES- DEL PA ESMIPISA uta cs 

24 

25 

  
-Certificemos que hemos recibido de los señores Guillermo En 

da Goliman trescientos sele mil cres; Félix ankvón: 
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00 25 a 

Enmen dados : también - da - Extrasrdineria » _sopaz - 

Compañía - en - eorobbe1g y soxonadores - Comerslo.- $1 

valen, > Entrelíneas: miña de. - 41 valen. - Testado: cina 

fa.” Ne corre.” Entroelíneas: se.” Sí vale. - 

Se otorgó ante mí en fe de elle confiere este SEGUNDO



 


